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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS mb 2 A 

EXTRACTO 

DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "LA BUENA SUERTE" S.A. Y DB LA 
RECTIFICACION — DE LA MISMA. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 

la Compañía "LA BUENA SUERTE" S.A., se otorgó en la 
ciudad de Quevedo, el 12 de marzo de 1985, ante el No- 

tario Segundo del Cantón Quevedo abogado César Augusto 
Espénoza Vaca, la misma que ha sido rectificada mediante 
escritura pública otorgada ante el mismo Notario el 30 de 
octubre de 1985; han sido aprobadas por la señorita Inten- 
dente de Compañías Encargada Riediante Resolución No. 
85-2-1-1- 02510 el 15 de noviembre de 1985 
e inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Guauea- 
vadi, con los Nos. 104 y 105 el 18 de noviembre de 1985 

2.- OTORGANTE. Comparece al otorgamiento de las escrituras 
antes mencionadas el señor Manuel Mendoza Miño, casado, 
ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de Quevedo y en 
su calidad de Gerente de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/.5'000.000,00 con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/5'500.000,00. 

_4,- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntegramente y pagado en 
numerario en un 100%. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nónima de ac- 
cionistas suscriptores es la siguiente: Jorge Manobanda 
Cedeño, Pilar Manobanda Cedeño, Manuel Méfidoza Miño, Ti- 
to José Ayala Cedefio y Gerardo Calderón Jácome. 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma el Artículo Quinto del Estatuto So- 

- cial, el mismo que dirá: El capital social de la Compa- 
fía es de CINCO MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, repre- 
sentado por cinco mil quinésmntas acciones nominativas, 
ordinarias e indivkibles de un mil sucres cada una. 

Guayaquil, noviembre 189 de 1985 

- 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO GENERAL 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por des 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


